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Número 793 0

MURCIA

Gerencia de Urbanismo

ANUNCI O

Objeto.- La contratación, mediante
Concurso de la enajenación de las parce-
las propiedad de la gerencia P-7, P-24 y
P-34 del Plan Parcial el Secano de
Torreagüera .

Pliego de Condiciones .-Queda ex-
puesto al público, por plazo de ocho días,
para oír reclamaciones, de conformidad
con lo dispuesto en el art . 122 del Texto
Refundido de las Disposiciones Vigentes
en materia de Régimen Local, aprobado
por R.D. Legislativo 781/1986 de 18 de
abril .

Tipo de Licitación :

P-7: 27.191 .750.-
P-24: 56.446.124 .-
P-34: 14.391 .919 .-

Plazo de Ejecución .-3 años máximo .

Fianza Provisional .-El 2% del precio
de venta de cada parcela .

Presentación de Plicas.-En la Geren-
cia de Urbanismo del Ayuntamiento de
Murcia, (Alameda de Capuchinos, Edifi-
cio Plaza de Abastos), hasta las catorce
horas del día en que finalice el plazo de
un (1) mes a partir del día siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial del Estado .

Apertura de Ofertas .-A las doce ho-
ras del primer día hábil siguiente, (ex-
cepto sábado) al en que finalice el plazo
señalado en la cláusula anterior, en la
indicada Gerencia de Urbanismo .

de . . . . . . ) como acredita mediante po-
der . . . . . ., enterado de la convocatoria de
concurso anunciada en el Boletín Oficial
del Estado n .° . . . de fecha . . ., toma parte
de la misma comprome tiéndose a adqui-
rir el bien . . ., en el precio (en le tra y en
número y, con arreglo al Pliego de Con-
diciones Económico-adminis trativas que
conoce y acepta íntegramente . Lugar,
fecha y firma »

Murcia, 25 de Junio de 1992 .-Tte. de
Alcalde Delegado de Urbanismo e Infra-
estructura .
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ZARAGOZA

EDtCT O

No habiéndose podido realizar las
notificaciones correspondientes a las
personas que figuran en la relación anexa,
o hallándose las mismas en ignorado
paradero, se publica el presente Edicto
en cumplimiento de lo dispuesto en el
Art .° 80.3 de la Ley de Procedimiento
Administrativo para hacerles saber que
en los expedientes que se detallan se ha
dktado Resolución por la que esta De-
legación de la Policía Local, en uso de
las facultades que le confiere el Art .° 79
del Real Decreto Legislativo 339/90, de
2 de marzo, por el que se aprueba el texto
articulado de la Ley sobre Tráfico, Cir-
culación de Vehículos a Motor y Segu-
ridad Vial y el Decreto de la M .I . Alcaldía
-Presidencia de fecha 2 (le abril de 1990,
acuerda :

Primero.--Declarar que en los res-
pectivos expedientes se han guardado las
prescripciones legales que regulan su
tra .nitación y su condición de conclusos .

con esta Resolución pueden, los interesa-
dos, interponer en el término de un mes,
recurso de reposición ante esta misma
Autoridad con carácter de previo al Con-
tencioso- Admi nistrativo .

Si se utiliza este recurso y transcurre
un mes sin que se notifique ninguna re-
solución . Se entenderá que tal recurso ha
sido desestimado y que quedaría expedi-
ta la vía Contencioso Administrativo ante
la Sala correspondiente del Tribunal Su-
perior de Justicia de Aragón . El plazo
para interponer este recurso será de un
año contado desde la fecha de la interpo-
sición del de reposición .

Pueden, no obstante . Los interesados,
utilizar cualquier otro recurso o acción
que vieren convenir a su Derecho .

b) La sanción impuesta deberá ser sa-
tisfecha en el plazo de quince dí as hábi-
les siguientes a la fecha en que la Reso-
lución sea firme, bien personándose en la
Oficina de Tráfico de la Policía Local
(C/. Domingo Miral s/n) o bien medi ante
ingreso en cualquier Banco o Caja con
oficinas en esta Capital, o por transferen-
cia a la C/C n .' 652-03 de la Caja de
Ahorros de la Inmaculada.

En cualquier caso se hará mención de
la clave recaudatoria y número de recibo .

e) Firmes que sean estas Resoluciones,
se remitirán los expedientes al Excmo . Sr.
Gobernador Civil, por si considera proce-'
dente, resolver sobre la posible privación
del permiso de conducir, en atención a la
naturaleza de la infracción .

d) Transcurrido que sea el plazo de
quince días para el pago en períodó vo-
luntario . Se pasará a la exacción por la
vía de apremio, con recargos, intereses
legales y costas, si procede .

Expediente.-Se encuentra de mani-
fiesto para su examen en la referida
Gerencia .

Ofertas.-Se realizarán conforme al
siguiente modelo de proposición e irán
acompañadas de la documentación que
se especifica en el Pliego de Condicio-
nes:

«D . . . . . . . . . ., mayor de edad, con do-
micilio en . . . . . . N.I .F. ó C.I .F . n .° . . . . . .
en nombre propio ( o en representación

Segundo-Estimar que los hechos
denunciados, constituyen las infracciones
que en cada uno de ellos se determina y
que de las mismas son responsables en
concepto de autores las personas que
aparecen como tales en la misma rela-
ción .

Tercero .---lmponer a las citadas per-
:;ouas las sanciones de multa que en cada
expedientc se mencionan . Todo ello bajo
l os siguientes apercibimientos legales :

a) En caso de no hallarse conformes

Zaragoza, 22 de junio de 1992.-El
Alcalde.-P.D. El Tte. Alcalde Delega-
do de la Policía Local)
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ARCHENA

EDICT O

Habiendo finalizado el plazo de expo-
sición pública de 30 días , sin que se
hayan presentado reclamaciones se en-
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tiende aprobada definitivamente, y en
cumplimiento de lo dispuesto en el artí-
culo 70 .2.4 de la Ley 7/85 de abril
reguladora de las Bases del Régimen
Local, se publica el texto íntegro de la
ordenanza sobre ocupación de la vía
pública con barracas, atracciones y venta
de artículos, fuera de establecimiento
comercial

Ordenanza reguladora sobre ocupa-
ción de la vía pública con barracas ,

atracciones de feria y venta de
artículos fuera de establecimiento

comercial permanente

Artículo 1 .-La presente ordenanza
tiene por objeto establecer el régimen
jurídico para la ordenación y vigilancia
de la venta que se realiza fuera de un
establecimiento comercial permanente y
la instalación de barracas y atracciones
de feria en el Municipio de Archena .

La venta ambulante, que en esta or-
denanza se regula, ha de cumplir unos
criterios de carácter social y de comple-
mento del comercio local, por ello, regirán
c ri terios objetivos de otorgar licencias a
aquellos vendedores ambulantes que se
dediquen a la venta de artículos de pri-
mera necesidad.

Artículo 2 .-La ordenanza constituye

el elemento normativo que recoge las

previsiones contenidas en el Real Decreto
1 .010/85, para lograr que el ejercicio de
la actividad de que se trata, cumpla su
fin primordial de cumplimentar el siste-
ma de distribución comercial en defensa
de los consumidores y usuarios• y ga-
ran tizar los legítimos intereses económi-
cos de los comerciantes permanente es-
tablecidos .

b) Licencias de puestos eventuales, y

c) Licencias para instalación de a trac-

c ioncs de feria barracas y similares .

Licencias

Artículo 5 .=Para el ejercicio de la
venta y explotación de cualquiera de las

modalidades anteriormente citadas, será

necesaria una autorización municipal .

Para obtenerla, el solicitante habrá de
justificar documentalmente el cumpli-

miento (le los siguientes requisitos :

I .-Estar dado de alta en el epígrafe
correspondiente de Licencia Fiscal o IAE,
y estar inscritos en el Régimen de Tra-
bajadores Autónomos, o estar dados de
alta en la Seguridad Social, los trabaja-
dores por cuenta ajena, encontrándose al
corriente en el pago de las tarifas co-
rrrspondicntes .

2 .-Reunir las condiciones exigidas por
la Normativa del producto a vender .

3 .-Estar en posesión del carnet de
Manipulador de Alimentos, en los casos
que el producto que se venda pertenezca
al ramo de la alimentación .

En el caso de extranjeros, deberán
acreditar además que están en posesión
(te los correspondientes permisos de re-

sidencia y (le trabajo por cuenta propia .

familiar .

f) Declaración expresa de que el soli-
citante conoce las normas a que debe
ajustarse esta solicitud y la obligación de

su observancia .

g) Declaración de que no percibe sub-
sidio de desempleo .

Artículo 6.-Las licencias municipa-

les se concederán por Resolución de la
Alcaldía, o por acuerdo de la Comisión
de Gobierno, previo informe de la comi-
sión o comisiones informativas corres-

pondientes .

Las licencias son personales e

intransferibles, no pudiendo sus titula res

en ningún caso traspasar ni la licencia ni

el puesto de venta .

Excepcionalmente se autorizarán, pre-

vio acuerdo del Ayuntamiento, la trans-
ferencia entre padre e hijos y entre cón-
yuges .

Normas de ordenación. para el
mercadillo semana l

Artículo 7.-Las presente normas se
establecen como disposiciones de obli-

gado cumplimiento en el mercadillo de
los sábados en el Municipio de Archena.

Artículo 8 .-Para conceder autoriza-

ciones, el solicitante deberá reunir los
requisitos establecidos en el artículo 5,

resultando de aplicación las previsiones
del artículo 6, debiendo, además, cum-
plir los vendedores con la Normativa
vigente en materia de comercio y disci-
plina de mercado, haciéndose responsa-
bles de los productos que venden, según

lo establecido legalmente .

Artículo 9 .-El mercado semanal es-

tará ubicado en los lugares que estime
conveniente el Ayuntamiento, previo in-
forme de los servicios técnicos, Policía
Local y Comisiones Informativas de
Mercado, Servicios Municipales, Cáma-
ra Oficial de Comercio, Asociaciones de

Consumidores y Asociaciones empresa-
riales, y audiencia a vecinos y comer-
ciantes fijos, pudiendo ser modificada su
ubicación por necesidades de urbaniza-
ción, circulación, obras, y otras, previos
los informes -pertinentes, no reconocién-
dosele al vendedor derecho alguno sobre

el puesto asignado .

La docúmentación que deberán
acompañar a la solicitud, será la si-

guientcs :

a) Alta en el epígrafe correspondiente
dr Licencia Fiscal del impuesto Indus trial
o IAE, documento acreditativo de coti-
zación a la Seguridad Social como au-

Artículo 3.-Las autoridades compe- tónomo o trabajador por cuenta ajena .
tentes en materia sanitaria, tanto a nivel
municipal, como autonómico y estatal,
podrán, en los casos excepcionales en que
el motivo de salud pública lo aconseje,
prohibir la venta de determinados pro-
ductos alimenticios .

Artículo 4.-Las disposiciones de esta
ordenanza son de obligatoria observación
den tro del municipio de Archena y serán
aplicables a través del sistema de autori-
zaciones, para las licencias de venta que
determinan :

a) Licencias de puestos en el mercadillo
semanal .

b) Fotocopia del 1)ocumento Nacional
de Identidad .

r) Fot(x~opia del carnet de Manipula-
dor de Alimentos, en su caso .

Los extranjerós presentarán además,
fouocopia del permiso de residencia y de

tr<tbajo por cuenta propia .

d) Dos fotografías tamaño camet.

e) Compromiso de que la persona que
vaya a ejercer la venta es el titular de la
autorización o componente de su unidad
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Una vez determinado el lugar de ubi-
cación del mercadillo semanal, será se-
ñalizado convenientemente, adjudicán-
dose los lugares correspondientes a crite-
rio de este Ayuntamiento . .

se :,stablezca para vendedores fijos, el
Ayuntamiento podrá reservar puestos para
vendedores ambulantes que vayan en ruta,
siendo el conserje del mercado o Policía
Municipal, los encargados de asignar
semanalmente estos puestos .

cualquier otra documentación que les
requieren los funcionarios municipales,
deberá ser exhibida por los titulares con
diligencia y corrección .

Artículo 10 .-El mercadillo, formado
por comerciantes fuera de establecimien-
to comercial permanente, se celebrará el
sábado de cada semana, excepto cuando
coincida con festivo, que tendrá lugar el
día anterior ,

El horario del mercado será de 8 a 15
horas pudiendo ser modificado por el
Ayuntamiento quien comunicará esta
circunstancia a los vendedores, debiendo
estar instalados todos los vendedores, en
los puestos que les hayan sido asignados
antes de la hora del comienzo de dicho
mercado, es decir, antes de las 8 horas .

Si cualquier vendedor se presentase
después de las 8 horas no podrá instalar-
se en su puesto el cual tampoco podrá
ser ocupado bajo ningún concepto por
otro vendedor, aunque sea ambulante .

En el horario del mercado, va incluido
el tiempo de las operaciones de montaje
y desmontaje de los puestos, operaciones
que habrán de realizarse de forma dili-
gente y evitando molestias a los ciudada-
nos, debiendo dejar el lugar ocupado por
el puesto y su zona de influencia, en
idénticas condiciones de limpieza en que
se encontraba antes de su ocupación .

La adjudicación de puestos en el mer-
cado no faculta al usuario a realizar
ningún tipo de obras, tales como zanjas,
agujeros, colocación de clavos y tensores,
etc .

Artículo 11.-La venta en el
mercadillo se realizará en puestos des-
montables y los productos deberán expo-
nerse a una altura mínima de 50 centíme-
tros del suelo, fijándose esta medida en
un metro si se trata de productos alimen-
ticios .

Los toldos , si los hubieran, no podrán
rebasar horizontalmente la línea frontal
del mostrador y deberán estar a un altura
mínima de 2 metros del suelo .

La exposición de objetos colgantes no
podrá sobresalir de la línea del mostrador .

Se procurará que la ubicación de los
puestos no obstruya la entrada y salida a
comercios permanentes teniendo que de-
jar un pasillo entre puesto y puesto (le
1,50 metros para tal fin .

Artículo 12 .-Además del cupo que

No tendrán la consideración de vende-
dor ambulante en ruta, el que solicite el
puesto para una temporada o asista al
mercado más (le una vez al mes .

Para el ejercicio de la venta de estos
vendedores ambulantes, será necesario :

a) La asignación de un puesto de venta .

b) Estar (lado de Alta en el correspon-
diente epígrafe de la Licencia Fiscal e
IAF, .

e) Estar al corriente en el pago de las
cuotas de la Seguridad Social como tra-
bajador por cuenta ajena o de trabajado-
res autónonnos .

d) Abonar el pago c1e los derechos y
tasas municipales que se fijen para esta
modalidad (t e venta, y

e) Cumplir los restantes requisitos y
normas establecidos por esta Ordenanza
y Legislación aplicable al efecto .

Artículo 13 .-En las licencias de los
vendedores se recogerán los siguientes
(latos :

-Nombre, Apellidos y domicilio del
tiuilar .

--Número del Documento Nacional cíe
Identidad .

-Epígrafe de la Licencia Fiscal o IAE .

--Número del Puesto asignado y su-
perficie del mismo .

-Fechas en que ¡xodrá llevarse a cabo

-Fotografía del Titular de tamaño
carnet .

-Productos autorizados .

Artículo 14.-La tarjeta ac reditativa de
la Licencia Municipal deberá exhibirse

( .n un punto visible en el puesto de venta .

El incumplimiento dcl deber, será san-
cionado, en el primcr caso con apercibi-
m iento verbal, en el segundo, por aperci-
himicnto por escrito y en el tercero con
percíida (le licencia .

Tanto la licencia municipal como

Los agentes de la Policía Local o per-
sonal cualificado podrán exigir facturas
oficiales de los artículos expuestos para
su venta .

Artículo 15.-Si los titulares de pues-
tos desean vender productos distintos de
los inicialmente autorizados, deberán so-
licitarlo por escrito y acreditar que reúnen
todos los requisitos legalmente estableci-
dos .

Artículo 16 .-Los puestos de ventas
que por alguna causa vayan quedando
libres y no sean suprimidos se adjudica-
rán de conformidad con las siguientes
normas :

a) Se tendrán en cuenta todas las ins-
tancias presentadas en el Ayuntamiento,
que vayan acompañadas de los requisitos
exigidos .

b) Las instancias presentadas se clasi-
ficarán adhiriéndolas al grupo que co-
rresponda de los enumerados en el artí-
culo 18 de estas Ordenanzas .

e) La adjudicación de los puestos den-
tro de este grupo se llevarán a cabo por
riguroso turno de antigüedad de entrada
de la instancia en el Registro General de
este Ayuntamiento .

Productos prohibidos y autorizados

'Artículo 17.-De conformidad con la
Ley 26/1984 de 19 de julio, para la de-
fensa de los consumidores y usuarios,
circular número 557 del Colegio Oficial
de Veterinarios y Decreto sobre etiqueta-
do, presentación y publicidad de los pro-
ductos alimenticios envasados (B .O.E . 04/
10/88) y (R .D. 23/09/88, n° 1422), que-
da prohibida la venta de productos ali-
menticios perecederos, entendiéndose
como tales los siguientes :

-Carnes frescas, aves y caza fresca,
refrigerados y congelados.

-Quesos frescos, requesones, nata,
mantequilla, yogurt y otros productos
lácteos frescos .

-Embutidos frescos, salchichas, lon-
ganizas, rnorcillas, etc .

-Pescados : frescos, congelados,
semiconservas, tales como anchoas, ahu-
mados, etc .
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-Productos de panadería, pastelería y
bollería rellena o guarnecida .

-Pat as alimenticias frescas y rellenas .

Platos preparados de uso inmediato

Cualquier otro producto que por sus
características especiales y a juicio de las
autoridades sanitarias competentes con-
lleven riesgo sanitario .

Artículo 18 .-Debido a las condicio-
nes sociales que debe cubrir dicho mer-
cado de cara al consumidor más necesi-
tado, se establecen los siguientes grupos
para la venta en el mercadillo semanal :

1 .-Tejidos, confecciones y telas .

2.-Calzados y artículos de piel .

3.-Droguería y artículos de limpieza .

4.-Artículos de cerámica, cristal, loza ,
plástico, de regalo y decoración .

5 .-Discos y cassettes .

6 .-Plantas y flores .

7 .-Alimentación .

8 .-Frutas y hortalizas.

9.-Pastas y bollerías (debidamente
envasadas y etiquetadas) .

Artículo 19.-Queda prohibido el
estacionamiento de toda clase de vehícu-
lo dentro del recinto del mercado durante
la celebración del mismo .

Artículo 20.-Los vendedores man-
tendrán en su persona y en los puestos
las mismas normas higiénico-s an itarias,
así como observar buenos modales con
el consumidor .

Normas complementaria s

Artículo 21.-Otras normas comple-
mentarias que se han de cumplir en el
uso de la Licencia Municipal, son las
siguientes:

a) Todos los art ículos llevarán el pre-
cio visible .

b) Los productos alimenticios, no po-
drán ser tocados por los compradores,
teniendo un cartel anunciador de tal pro-
hibición .

c) Aquellos productos alimenticios que
por sus características necesitan de réfri-
geración, deberán estar expuestos en vi-

trinas frigoríficas con la debida tempera- sarro llo de la labor inspectora .
tura .

d) Los dulces no rellenos o guarneci-
(los, irán envasados y etiquetados al igual
que los caramelos y no podrán exponerse
si no van envueltos, o en vitrinas
expositora .

e) Los salazones, aceitunas y frutos
secos, irán envasados o en vitrinas
expositoras .

I) Existe prohibición expresa de ven-
der aceite ; a granel en los mercadillos .

g) Las frutas y verduras cumplirán la s
normas vigentes de normalización .

h) Los productos de limpieza tienen
que estar separados de los productos ali-
menticios .

Y los vendedores de productos ali-
menticios, estarán en posesión del Carnet
de Manipulador de Alimentos .

Puestos eventuale s

Artículo 22 .-El Ayuntamiento a so-
licitud de los interesados, podrá autorizar
en su municipio la venta en puestos
eventuales y en fechas variables, de artí-
culos textiles, de artesanía y ornato de
pequeño volumen, así como frutos secos,
artículos infántiles, etc .

Artículo 23 .-Para obtener la autori-
r.ación, el solicitante deberá reunir los
rrquisitos exigidos en el artículo 5 .

Artículo 27 .-La función inspectora ,
tenderá a comprobar que las instalacio-
nes se hagan conforme a l as condiciones
establecidas en las licencias .

Artículo 28.-La Inspección, actuará
de oficina a instancias de persona intere-
sada a requ&imiento verbal o por escri-
to .

Artículo 29 .-Las deficiencias que se
observen en cumplimiento de lo recogi-
do por esta Ordenanza, se subsanarán de
forma inmediata según criterio de la Ins-
pección, quien dará cuenta a la Alcaldía-
Presidencia .

Artículo 30.-Las infracciones a lo
dispuesto en esta Ordenanza, serán san-
cionadas, por las autoridades competen-
tes, de acuerdo con la Legislación vigen-
te y singularmente con lo previsto en el
Capítulo IX y disposición final segunda
de la Ley 26/1984 de 19 de Julio sobre
Defensa de los Consumidores y usuarios,
y el Real Decreto 1945/1983 de 22 de
junio que se regulan las infracciones y
sanciones en materia de defensa del con-
sumidor . Pudiendo, en su caso, llegar a
la revocación de la autorización munici-
pal, no dando derecho, en estos casos, a
indemnización ni a compensación de
ningún tipo .

Igualmente serán sancionadas las in-
fracciones tipificadas en el art . siguiente,
sin perjuicio de las correspondientes res-
ponsabilidades civiles y penales.

La determinación de los lugares, en Artículo 31 .-Las infracciones, se
concreto, corresponde al Ayuntamiento . calificarán de leves, graves y muy gra-

ves .
Artículo 24.-La venta directa por

agricultores de productos de temporada,
se realizará con autorización del Ayunta-
n ► iento en puestos de enclave fijos, situa-
(los en la vía pública, determinados sola-
res, espacios libres, etc ., etc . ; la autoriza-
ción indicará el lugar concreto, la fecha
en que se podrá llevar a efecto la venta

Y los productos autorizados a vender .

Inspección, inPracciones y sancione s

Artículo 25 .-La vigilancia de lo dis-
puesto en estas Ordenanzas corresponde
al Sr . Alcalde, que la ejercerá a través de
la Delegación (l e Mercados, de los Agen-
w~ de la Policía Local y Técnicos del
Ayuntamiento, que en ejercicio de esta
función tendrán la consideración de Au-
toridad Pública .

4rtículo 26.-Los titulares de las Li-
,•encias están obligados a facilitar el de-

1 .- Tendrán la consideración de leves :

a) El incumplimiento del horario esta-
blecido .

b ) La ubicación del puesto o instala-
ción fuera del lugar del emplazamiento
reservado .

e) No dejar limpio el recinto en el que
se ha estado ejerciendo la venta de sus
artículos .

2 .-Se clasificarán como graves las
siguientes :

a) La exposición de productos dis-
tintos a los autorizados .

3 .-Son faltas muy graves :

a) La venta de productos autorizados
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de alimentación en mal estado N úmero 7970 caso correspondan y de lo que civilmen-
te fuera exigible .

b) La venta de productos pedeceros
(embutidos, carnes, pescados, etc .) .

e) El incumplimiento de las condicio-
nes de higiene y sanidad .

d) La venta sin la correspondiente au-
torización municipal .

e) La realización simultánea de dos o
más infracciones tipificadas en el aparta-
do anterior.

Artículo 32.-Las sanciones que po-
drán imponerse por las infracciones pre-
vistas en el artículo anterior son las si-
guientes :

a) Anulación de licencias .

b) Multas de hasta 50 .000 pesetas .

Artículo 33 .-Para la aplicación de las
sanciones se atenderá a la calificación de
l as faltas, teniendo en cuenta, además de
la calificación establecida, los siguientes
criterios :

a) Intencionalidad.

b) Reincidencia.

Artículo 34.

1 .-Las faltas leves, se sancionarán con
multas de 1 .000 a 5 .000 pesetas .

2.-Las faltas graves con multas de
5.001 a 20.000 pesetas .

3 .-Las faltas muy graves con multas
de 20.001 a 50.000 pesetas, pudiendo ir
aparejada la duración de la licencia .

Artículo 35.-Tres faltas consecutivas
o seis alternas en un año, de asistencia
no justificada al mercadillo, será causa
de la pérdida de la licencia .

Artículo 36 .-En todo lo no previsto
en las presentes Normas, se estará a lo
dispuesto en las Leyes Reguladoras de la
Materia, Ordenanzas Municipales o
Acuerdos adoptados por la Corporación
Municipal con carácter general .

Artículo 37.-La presente ordenanza
entrará en vigor una vez que haya sido
publicado el texto íntegro de la misma y
haya transcurrido el plazo previsto en el
art . 65 .2 ."- de la Ley 7/85 de 2 Abril en
relación con el 196.3 .4 del R .D. 2568/86
de 28 de Noviembre .

ARCHEN A

ANUNCI O

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 70 .2 .9 de la ley Reguladora de
las Bases de Régimen Local 7/85 de 2 de
abril, se publica cl texto íntegro de la
Ordenanza tic Limpieza viaria y recogida
de desechos y residuos sólidos, que ha
estado expuesta al público durante el
plazo de 30 (tías sin que se hayan presen-
tado reclamaciones, entendiéndose apro-
bada definitivamente el texto de la mis-
ma es el siguiente :

Ordenanza de Limpieza Viaria y
Recogida de Desechos y Residuos

SGlido s

Título 1

Art . 1) La presentc Ordenanza tiene
po¡ objeto la regulación de las situacio-
nes y actividades dirigidas a la preven-
ción del estado de suciedad y limpieza
(lc los espacios públicos y privados,
almacenamiento, recogida y tratamiento
de los desechos y residuos sólidos, en
orden a la protección de la salud pública
y medio ambiente, así como conseguir la
debida pulcritud, ornato y presencia ur-
bana .

Art . 2) La regulación de la presente
Ordenanza atiende a los principios de la
ley 42/1975 de 19 de noviembre, sobre
desechos y residuos sólidos urbanos,
R.D.L . 1 .163/1986 que modifica los ar-
uculos 1 y 11 de la Lcy, 42/75, Ley bá-
;ica de residuos tóxicos y peligrosos 20/
1986, de 14 de mayo y R .D . 833/88
donde se aprueba el Reglamento así
como la Ley 7/85 (le 2 de abril,
reguladora de las bases de régimen local,
R .D .L . 781/86 de 18 de abril y R .D.L .
931/86 de 2 de mayo, y demás dispo-
siciones complementarias .

Art . 3) Se consideran desechos y resi-
duos sólidos los producidos por activida-
des y situacioncs domiciliarias, comer-
ciales y de servicios sanitarios, de lim-
pieza urbana, industriales, obras en edifi-
cios, abandono de animales muertos,
muebles, enseres y todos aquellos cuya
recogida, transporte y'almacenamiento o
eliminación corresponda al Ayuntamien-
to, conforme a lo establecido en la legis-
lación vigente.

Art . 4) El Ayuntamiento podrá realizar
Subsidiariamente los trabajos que según
las presentes ordenanzas Fiscales y sin
perjuicio de las sanciones que en cada

Título II .-Limpieza de la vía
pública

CAPÍTULO 1 . DISPOSICIONES
GENERALE S

Art . 5) A efecto de la limpieza, se
considera como vía pública: las aveni-
das, paseos, calles, aceras, travesías, ca-
minos, jardines, zonas verdes, zonas te-
rrosas y demás bienes de uso público
municipal destinados directamente al uso
común general de los ciudad anos.

Art. 6) La limpieza de la red viaria
pública y la recogida de los residuos pro-
cedentes de la misma, se efectuará por el
Ayuntamiento a través del Servicio Mu-
nicipal competente con el horario y fre-
cuencia que considere más conveniente y
mediante cualquiera de las formas de
gestión que acuerde, conforme a la legis-
lación de Régimen Local .

Art . 7) Todos aquéllos que realicen un
uso común especial y priva tivo de la vía
o espacio público, serán responsables de
su limpieza, conforme a las norm as esta-
blecidas a esta Orden anza .

Art . 8) La limpieza de las calles, zonas
verdes, caminos solares y otros espacios
de dominio particular, deberá realizarse
por su propiedad con la frecuencia nece-
saria, depositando los residuos proceden-
tes de esta operación en recipientes nor-
malizados, para su posterior recogida por
el servicio de limpieza municipal .

Capítulo II.-D'el uso de la vía
pública

Art . 9) Se prohibe arrojar a las vías
públicas todo tipo de residuos o desper-
dicios . Quienes precisasen desprenderse
en vía pública de residuos de pequeña
entidad, utilizarán las papeleras instala-
das a tal fin .

Art . 10) Queda prohibido realizar
cualquier operación que pueda ensuciar
las vías o espacios públicos y de modo
especial :

-Depositar basura doméstica en vía
pública o papelera .

-Lavar o limpiar vehículos así como
cambiar el aceite y otros líquidos, o rea-,
lizar reparaciones en los mismos excep-
tuando si han quedado inmovilizados por
accidente o avería .

--Sacudir prendas o alfombras, así


